
B. Antomo N akeño, T em ente Générai,
y  P bESIDEOTE BEI, EsTABÜ BE CïMDmAMÂBCAK

•Hago saber á todos los vecinos estantes y  habitantes eh esta Ciudad y  en toda la compren
sión del Estado, que en diez y  seis del corriente há sancionado y  decretado el Serenisiíno 
Colegio Electoral y Revisor la siguiente declaración de independencia.

N o s  LOS REPRESENTANTES DEL PUEBLO DE CUNDINAMARCA, LEGITIMA X' AEGALMENTE CONGREGADQfi PA
RA TRATAR Y RESOLVER LO CONCERNIENTE A SU FELICIDAD, HABIENDO TOMADO ENCONSIDERACIQN El  IMPORTANTE 
PUNTO DE SI ERA YA LLEGADO EL CASO DE PROCLAMAR SOLEMNEMENTE NUESTRA ABSOLUTA Y ENTERA INDEPENDEN
CIA D E LA CORONA Y GOBIERNO DE ESPANA, POR LA EMANCIPACION EN QUE NATURALMENTE HEMOS QUEDADO DES 
PUES DE LOS ACONTECIMIENTOS Y DISOLUCION DELA PENINSULA Y GOBIERNO DE QUE DEPENDIAMOS. ¡HABIENDO TENIDO 
LARGAS Y MADURAS DISCUSIONES, EN QUE SETRAXEBON A COLACION LAS ANTIGUAS. OBLIGACIONES QUE POR SO
LEMNES JURAMENTOS NOS UNIAN A LA MADRE PATRIA, LOS QUE NUEVAMENTE SE HABIAN HECHO: EL ESPACIO DE TRES 
AÑOS EN QUE NOS HEMOS MANTENIDO EN ÛN ESTADO DE ESPECTACION Y DE NEUTRALIDAD RESPECTO A LOS SUCESOS 
DE LA ESPAÑA EUROPEA, Y FINALMENTE LA NECESIDAD EN QUE NOS PONIA DE DELIBERAR Y TOMAR UN PARTIDO AC
TIVO LA APROXIMACION DE TROPAS MANDADAS POR EL GOBIERNO D E  ESPAÑA» Y A  NOMBRE DE UN REY QUE EN EL 
DILATADO TIEMPO DE CINC0 AÑOS NO SE SABE HAYA HECHO EL MENOR ESFUERZO PARA SALVAR LA ESPAÑA DE LOS 
SA LES QUE LA ABRUMAN» Y MUCHO MENOS PARAEIBRAR LA AMERICA DE CORRER YGUAL SUERTE, HEM0S DECRETADO:

C ^ Ï Ï E  en atención £ q u e  por haber los R eyes de E sp añ a desampa* 
t’radó la  Nación pasándose á  un pais extrangero: á  la  abdicación que sucesi
v a m e n te  hicieron de la  Corona, renunciando e l padre en e l hijo, este  lue- 
«g o  en e l padre, y  ambos en N apoleon  Bonaparte: á la  ocupación por las 
«tropas francesas de la  mayor parte do la P en ínsu la, en  donde ya  tienen  u n  
>’B e y  d u la  m ism a N ación, las A m éricas se han visto en  la  precision de pro
v e e r  á su  seguridad interior dándose un Gobierno provisional, entre tanto que  
«con é l trascurso d él tiem po y  el curso de los sucesos deliberaban e l partido defi
n i t i v o  que debían tomar; y  que habiendo pasado y á  e l tiem po de tres años 
«sin  que esta  m oderada con d u cía les  haya valido para que los E sp añ oles Pcnin* 
«sularc8jdcsconociendo en A m érica los m ism os principios que e lles  han proola- 
«m ado en Europa, no solo hayan dejado,do m olestarlos, sino que declarándoles 
«una guerra abierta los han tratado por todas partes «orno á  insurgentes ar- 
«m ando al herm ano contra e l hermano, al ciudadano coRtra e l  ciu dudarte, a l  
«padre contra el hijo, confiscando sus b ienes, derramando por todas partes la  
«consternación, y  manchando e l suelo A m ericano con la san g re  d é lo s  m is
am os E sp añ oles A m ericanos y  Europeos» que debería haberse conservado  
«para derramarla contra qnáTesquiera N ación extrangera qtib quisiera privar
l o s  d é lo s  derechos que nos eran com unes; y  á  que estas m ales se acercan  
«ya sobre la  Provincia de Cundinamarca, que no solo no había hecho un  for* 
«m al desconocim iento d el R e y  Fernando, sino quo era e l asilo de quantos E s -  
«p añoles Europeos se  veían  perseguidos en  otras partes, y  á lo im p o lítico  y  
«bárbaro que seria segu ir  en  e l m ism o estado, y  á la  aproxim ación de tropas 
«en em igas mandadas por E spañoles que, violando la  santidad d e l juram ento, 
«vienen  á atacarnos en  nom bre de un R ey  y  de una N ación  que en  e l  orden po
l í t i c o  yn  no existe:”

« E n  atención tam bién a l peligro que corro nuestra santa y  adora-



«ble Heltgîon si permanecemos nias tietnpo en este estado, tonto por el riesgo 
’’ ’de qiie al finalizarse la conquista do..'Espafía por los franceses nos quieran· 
«estos obligar á fccohobef |a dependencia del R ey José Bonaparte,ó lude tras· 
hadarnos á Am érica al R ey Fernando imbuido ya en sus máximas, y quizá ro- 
Vdcaclo de Ministras y  tropas francesas; como por la falta bien sensible que en, 
«el dia sç hota de Pastores Eclesiásticos, no habiendo quedado en toda la Nue- 
ÿva Granada un solo Arzobispo ni Obispé qúe pueda exercé? las funciones de 
«sil ministerio, cuya falta nos iria insenciblcmcnte reduciendo á la nulidad dç 
«Ministros que prediquen el Evangelio, administren los Sacramentos, y  atten
d’d an a la  conservación y  aumento de la Religion, y  que por lo mismo es do 
«absoluta necesidad el que salichdo del estado de pupilage nos pongamos do 
«acuerdo con las otras Provincias que han hecho ^ hagan igual declaratoria* 
«en A’l de poder ocurrir al Padre Santo solicitando el remedio que cada dia so 
«hace ma& urgente.”

«En ébnseqüencia de todo esto, y  én atención, finalmente al derecho 
«incontestable é imprescriptible que tienen todos los Pueblos de la tierra 
«de proveer á su seguridad y de darse la forma do gobierno que créan mas. 
«con’venieüto á labrar su felicidad; nosotros los Representantes del Pueblo do 
«Cüqdtnainarca usando de este derecho,y compelidos á adelantar este paso pot*- 
«los esfuerzos do nuestros impolíticos y  crueles opresores, declaramos y  publi- 
«cámoS spletnnemento en nombre del Pueblo, eu presencia del Supremo Ser  ̂
«y baso las auspicios do la Inmaculada Concepcion dé Maria Santísima Patro- 
«na nuestra,quo de hoy en adelante Cnndinamarca es un Estado libre é indepen- 
«diente; que queda separado pará siempre de la Corona y  Gobierno .de Espa·4- 
«ñ», y ’de toda otra autoridad que no emané inmediatamente del Pueblo ó sus 
«Representantes: qüe toda union política de dependencia con la Metrópoli está, 
«rota enteramente1,* y  qüe Como Estado libro é independiente tiene piona auto* 
«ridad de hacer la guerra, concluir la paz, contraer alianzas, establecer el Co* 
«mefeio, y hacer todos los otros actos qüe pueden y  tienen derecho de liaceç 
,’los Estados independientes. Y  llenos de lam as firme confianza en elSüpramtí 
>Juezquó conoce la rectitud y  justicia de nuestros procedimientos, nos obliga* 
J?u¿os ul sostenimiento de ésta declaratoria con nuestras vidas, nuestros bienes, 
.,y nuestro honor, que después dei solcirtqe juramento que prestamos, n «  —* 
¡¡,h> mas sagrado sobre la tierra. Santafé tío Bogotá á diez y  seis dias del meó 
;,dc Julio de m il ochocientos trece.— Manuel Bernardo Alvarez, Presidentc·-4* 
«José de Rey Va Yjse*Presidcntc — José Ignacio San Miguel, ticsignado— ■ 
,,Juan Baótista P ¿y —  José Domingo Araos — Fernando Cay cedo— Pabla 
«Plata —  Fr. Juan Antonio do Buenaventura y  Castillo—  Fr. Santiago Paez y  
-, Le on— Juan Agustín Matallaüa— Fr.D iego Antonio de laRosa—  Luis Eduardo 
„Üe Azuola— Luis Ayala— José Maria CatboncH— José Sanz de Santa-Maria—  

José Maria Chacon— Lorenzo Leyj— Pantaleon Gutierrez— Manuel de' Santa- 
„Cru2— Pedro Nuñcz— Ramón Calvo— José Ortega— Antonio Patino do Ha- 
„ro— Rafael Araque Ponce «te León— Fernando Rodriguez— Ignacio Calderón 
«Vicente SantaMnrjia-TpmasB^rriga y Brito— Santiago do Vargas·— José Maria 
«Domínguez de la Roche— Tomás GomeZ do C o s— Antonio Viana—  M iguel 
«José Montalvo— Gerohimo de Mendoza y Galaviz— Manuel Maria Alvarez' 
«Lozano— José Antonio do Torvos y  Peña— Vicente Antonio Benavides— José 
•jAnlnio Castro— José Arrubla— Henriqüe Umafía— Victorino Ronderos— Juan 
«Martines Mal»— Bernardo Pardo— Juan Zalainea— Pcdro Ronderos, Secretario 
¿José María Jíinestrosa, Secretario

Y  mando à todos Ids Tribunales, Corporaciones de todas clases y  E stados, 
Jueces y  de rtiás Ciudadanos de la comprehencicn del Estado de CuixünainarcaJa tengan y  
hayan por publicada, obedezcan y  cumplan la citada resolución; pasando el dia de manána, 
en que celebramos e l Aniversario d e nuestra transformación política, al Salon del m ism o  
C o leg io  à, prestar el juramento las Corporaciones y  Tribunales d é la  Representación N ar  
N acional, el Cuçrpo G ivîeo, ' Cabildo Eclecíastico, Gobernadores del Arzobispado, Prela
dos de ¡as Comunidades, y X efes Militares: debiendo hacerlo sucesivamente los demás 
Cíudadannos ante el Cabildo y  demas Jueces que se señalarán; bajo la pena de que^ e l que 
se negare à prestarlo quedará despojado de los derechos de Ciudadano, y  no podrá cbtc- 
neV ningún beneficio m  empleo publico, quedando privados d e  lo s  que en el dia obtuvieren  
y  saliendo de la Provincia los que á dem as de no jurar manifestaren desaprobar esta 
m edida neaesaria y  saludable, quedando siigetos à la peíta Capital, los que atacándola Ira?.



tõm en H orden público. Públiquese por Bando, Con îas sdefaidandes prevenidas en toda 
Ja extencion del E stad o, imprimase, y  fîxçse en  los jugares acostumbrados, D ado en e i 
¡Palacio de (Gobierno de Santafé a d iez y  nueve de Julio de m  U ochocientos trcçc.

ã  nionio Nariño.

He orden de B. E.
Juan José Muliencc, Secretario.

Certifico yo el infrascrito Escribano de este Estado: que el Bando preceden
te, so lia beclio notorio boy día de la fecha en esta Capital en los parages 
mas públicos de ella, con la mayor solemnidad y  aparato que por sn natura
leza exige la arduidad del asunto ,de quo en el se trata,* pues à mas del ere*, 
cido número de tropas do infantería y  Caballería que lia concurrido à  
solemnizar el acto, ba concurrido también en caballos enjaezados pl Cuerpo 
•Cívico con varios ciudadanos,y á pie otros rnüchos con innumerables gentes 
del Pueblo,· y  do retaguardia varias piezas do Artillería con sus reápectivo# 
Oficiales y  soldados; y  la expresada publicación se lia por consiguiente exe
cutado à sondo caxa, usanza de guerra, y  por voz do José Rafael Parida quo 
lu 7.0 oílcio de Pregonero. En certificación, de lo q u al,yp ara  su debida cons
tancia y  efectos,pongo, y  firmo la presente en Santafé fecha ut retro.------

Vicente de Roxas. Escribano pulficá
Et copia de que cerHjicc. Santüje 21 de Julio de Iglú.

SANTAFÉ DE BOGOTA
EN LA IMPRENTA DEL ESTADO

AÑO jDE 1813 pitïMEKO DE SU INDEPENDENCIA.


